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PARTI OFICIAL.
1.ª  secc ión .  -  M IN IST ER IO S 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m ilia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
E x p o sic ió n  Á S. M.

SEÑORA: Desde que V. M. tuvo á 
bien encargarme del despacho de los 
asuntos de Ultramar, he tenido ocasión 
de observar los felices resultados debidos á la alta previsión de V. M., reuniendo 
en una sola dependencia todos los ramos 
de la Administración civil de las provin
cias ultramarinas. A la mayor rapidéz en 
el despacho de los negocios preside la in
dispensable unidad en su conjunto, que 
evita la contrariedad en las resoluciones 
y los consiguientes conflictos de autori
dad, altamente inconvenientes y peligro- 
sos en provincias tan lejanas.Todavía es hoy posible dar un paso 
mas, en sentido de mayor unidad, sin al
terar en nada las bases orgánicas de la 
Dirección de Ultramar, dividiendo sus 
negociados en tres secciones, y creando 
una encargada exclusivamente de reunir, 
ordenar y razonar todos los resultados de 
los presupuestos de Ultramar, cuyo tra
bajo contribuirá grandemente á la mejor 
formación y exámen de los indicados pre
supuestos , y facilitará los medios de 
abordar las delicadas reformas que hace 
tiempo reclaman algunas de sus rentas, 
y de promover el sucesivo incremento de 
otras.El temor de aumentar el presupuesto 
de la Dirección de Ultramar ha retarda
do hasta ahora tan conveniente reforma; 
pero convencido el Ministro que suscribe 
de que es absolutamente indispensable, 
ha encontrado el medio de realizar tan 
necesaria mejora sin aumentar, antes por el contrario disminuyendo el indicado 
presupuesto, y combinando la unidad con 
el rápido despacho de los negocios.

Para conseguir estos resultados es de 
todo punto preciso , como viene ya indi
cado, dar una nueva organización á la 
Dirección de Ultramar. La nueva planta 
de empleados que el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M., proporciona los medios 
de llevar á cabo la creación de la nueva 
sección de presupuestos, y produce una 
economía de alguna entidad atendido el reducido personal de la dependencia. 
Creadas en ella cuatro secciones , puede 
suprimirse una de las plazas de Oficial 
que hoy existen, y reduciéndose el ar

chivo á las convenientes proporciones, es 
posible disminuir el sueldo de 30,000 
reales asignados hoy á la plaza de Archi
vero que desempeña un Jefe de adminis
tración, y nombrar en su lugar un em
pleado con la asignación de \ 6,000 rea
les anuales. Esta alteración deja una for
ma regular al archivo, de manera que 
pueden ser graduados y proporcionados 
los ascensos entre sus empleados; y para 
el Tesoro viene á resultar la economía 
de 60,000 reales en un presupuesto de
653.000 anuales.Fundado en las precedentes conside
raciones el Ministro que suscribe , de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto.Madrid 24 de Octubre de \ 854.«=SE- 
ÑORA.= AL. R. P. de V. M., Joaquín 
Francisco Pacheco,

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razo

nes que me ha expuesto mi Ministro de 
Estado, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar: 

Artículo 1 .# La Dirección general de 
Ultramar se compondrá de un Director 
con el sueldo de 50,000 rs. anuales ; cua
tro Jefes de sección con los de 40,000, 
35,000, 30,000 y 28,000; dos Oficiales 
primeros con 24,000 , y dos segundos 
con 20,000; dos Auxiliares mayores con
18.000 ; cuatro primeros con T 6,000, y 
cuatro segundos con i 4,000.

Para el servicio del archivo habrá un 
Archivero con el sueldo de 16,000 reales 
anuales ; un Oficial primero con 12,000; 
otro segundo con 10,000, y dos terceros 
con 8,000.

Habrá ademas el número de escri- 
¡ bientes y subalternos que sean indispen- 
! sables y permita el presupuesto.

Art. 2.° La Dirección general de Ul
tramar se dividirá en cuatro secciones: 
una de Hacienda ; otra de Presupuestos, 
á la cual estará unida la Ordenación de 
pagos de la Dirección ; otra de Gobierno 
y Fomento, y otra de Gracia y Justicia.
. Art. 3.° El Director general de Ultra
mar será nombrado por Mí á propuesta 
de mi Consejo de Ministros , y tendrá la 
misma categoría , consideración y dere
chos que los Subsecretarios de los Minis
terios.

Art. 4.a Los Jefes de sección y Oficia
les serán también nombrados por Mí á 
propuesta del Ministro encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar.

Art. 5.° Los Auxiliares , Archivero y 
Oficiales del archivo serán nombrados por 

, Reales órdenes.
¡ Art. 6° Todos los empleados de la Di- 
• reccion general de Ultramar tendrán siem

pre la misma categoría , consideración y 
derechos que correspondan respectiva
mente á los de igual sueldo en las Se
cretarías del Despacho.

Art. 7.® Quedan derogados los ar
tículos 1 .*, 2.°, 3.® y 4.° de mi Real de
creto de 30 de Abril del corriente año, 
como también todas las disposiciones que 
se opongan al presente.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real ma
n o ^  El Ministro de Estado, Joaquín 
Francisco Pacheco.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante con el ha

ber que por clasificación le corresponda á D. José Ubach, Oficial de la Dirección 
general de Ultramar, por no haber te
nido cabida en la nueva planta dada á 
esta dependencia por mi Real decreto fe
cha de hoy.Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de Estado, Joaquín 
Francisco Pacheco.

Suprimida en la Dirección general de 
Ultramar por mi Real decreto de esta fe
cha la plaza de Archivero que servia un 
Jefe de Administración, vengo en decla
rar cesante á D. Francisco Dumont y Ca
longe, que la desempeñaba, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de Estado , Joaquín 
Francisco Pacheco.

Para las cuatro plazas de Jefes de sec
ción, creadas en la Dirección general de 
Ultramar por mi Real decreto de esta fe
cha , vengo en nombrar á D. Luis de Es
trada, D. José Magaz, D. Gabriel Enriquez 
y D. Fernando de Vida, Oficiales de la 
misma dependencia.Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real raa- 
no.=*El Ministro de Estado, Joaquin Fran
cisco Pacheco.

Para las cuatro plazas de Oficiales, 
creadas en la Dirección general de Ultra
mar por mi Real decreto de esta fecha, 
vengo en nombrar á D. Cárlos Catalan, 
D. Juan Francisco Bustamante, D. Juan 
de Ariza y D. Lorenzo Garralon, auxilia
res de la misma dependencia.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro de Estado, Joaquin Fran
cisco Pacheco.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PRO VIN CIA DE M A D R ID .

De los partes sanitarios recibidos hasta 
las doce de la noche del dia de ayer, re
sulta que fueron en esta capital tres los 
atacados de la enfermedad reinante, y 
que han muerto cuatro de los anterior
mente invadidos de dicha enfermedad, 
de los cuales tres existían en el Hospital 
de San Gerónimo, y el cuarto en casa 
particular.Madrid 27 de Octubre de 1854.=» 
Luis Sagasti.

3. ª SECCION—anuncios.
CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID.

Pliego de condiciones para la subasta que se ha de 
celebrar en la Casa nacional de moneda de las 
tierras que resultan en la misma el dia 2 de D i
ciembre próxim o venidero á las doce en punto 
del d ia .
1* Serán objeto de la subasta las tierras pro

cedentes de las fundiciones y  labores verificadas do 
oro y  plata en  el establecim iento , divididas en dos 
ciases, las unas ensayadas por los Sres. Dupuy y  
Maumé, y  las otras sin esta circunstancia.

2* Se facilitará á todo el que quiera interesarse 
en  la licitación las m uestras de tierra que juzguen  
necesarias para que puedan hacer los ensayos y  
reconocimientos oportunos.3* La subasta se verificará con arreglo al Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, é instrucción  
de 15 de Setiembre dél mismo año en esta Gasa 
nacional y  por ante el Superintendente y  demas 
Jefes del establecim iento.4Í Las proposiciones se admitirán hasta las doce 
y  media de dicho dia, y se harán en pliegos cer
rados, arreglándose al tipo mínimo de 15 rs. por 
quintal que se ha ofrecido por los Sres. Dupuy y 
Mauraé, y pudiéndose hacer postura á todas las 
tierras ó cada una de las dos clases que existen, 
pero con la obligación de hacerse la extracción por 
cuenta del rematante , el que deberá hacer el abo
no con anterioridad á la saca de las tierras.

5? El rematante se obligará ó llenar en todas sus 
partes lo que se dispone en este pliego de condi
ciones , siendo responsable al pago de los perjui
cios y daños que por su falta experimento el esta
blecimiento.6* Si se presentasen dos ó mas proposiciones 
igu ales, que por ser las mas beneficiosas deban 
tomarse en consideración, se abrirá por espacio de 
diez minutos licitación verbal , y entre los que 
hubiesen sido objeto del em pate, y pasado dicho 
término se adjudicará el remate al mejor postor.

7? Para poder tomar parte en la licitación se 
necesita acreditar haber depositado en la Deposi
taría de esta casa la suma de 1,000 rs. ó su equi
valencia en títulos del portador do la deuda del 3 
por 100 al precio corriente, cuyas cantidades se
rán devueltas á los licitadores menos la que cor
responda al rem atante, que quedará por garantía 
de su com prom iso, y la que también le será de
vuelta tan luego como justifique haber llenado su  
contrato.8? No producirá efecto alguno la subasta hasta 
tanto que recaiga la aprobación de la superioridad.

Madrid 20 de Octubre de 1854.=E1 Superinten
den te , Manuel G utiérrez Orlando.

Modelo de proposicAon.
D. N .......................  vecino d e ............ ........, se com 

promete á satisfacer al precio d e ........................reales
cada quintal de las tierras d e . . . ................que constan en la Casa nacional de moneda de esta corte,
aceptando en todas sus partes el pliego de condi
ciones que con el objeto de esta subasta se ha ex
tendido.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE M ADRID.

Cantidad ingresada en la Depositaría del Excelentísi
mo Ayuntamiento constitucional con aplicación á 
los heridos, huérfanos y viudas de las jornadas
de Julio. •Rs. v n . Mrs.

La redacción del periódico La N a -
d o n ..............................................................  tMadrid 26 de Octubre de 1854. = P o r  acuerdo 

del Excmo. Ayuntamiento constitucional, Cipriano 
María Glemencin, Secretario,
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Turno para la censura de periódicos en los meses 
de Noviembre y Diciembre de 1854 entre los pro
motores fiscales de esta capital.

La Gaceta, el Diario oficial da avisos,  Boletín 
oficial, El Voto Nacional, La Lealtad y  El Baca 
sentido corresponden á D. Manuel C orn ejo ; vivo 
calle del Carmen , núm. 22 , cuarto segundo.

Él Parlamento, La Union lib era l, La Gaceta ho
meopática y  El Boletín de la Milicia Nacional cor
responden á D. Antonio Sánchez de Milla; vive 
calle M ayor, núm. 114 duplicado, cuarto segundo.

La N ación , El Esparterista, El Tío Leña y La 
Gaceta de los Tribunales corresponden á D. Juan 
Salaverri; vive calle de Atocha, núm. 62 , cuarto 
tercero.

Él Clamor público, La Epoca, El Siglo médico y 
La Revista militar corresponden á D. Patricio G on
zá lez ; vive plazuela del C ordon , núm. 4 , cuarto 
tercero.

El Tribuno, L&S C ortes, La Suegra y  El Gan
cho del Trapero corresponden á C. Manuel Tomas 
Segura; v ive calle de Cárlos tercero , núm. 7, 
Cuarto tercero.

Las Novedades, El Siglo Diez y  nueve , El Ni
gromante y  El Guardia civil corresponden á Don 
Agustín Ponce de León; vive Costanilla de los A n 
geles, núm. 7 , cuarto principal. 
v La Esperanza, El Fomento, El Padre Cobos y El 
Boletín eclesiástico corresponden á D. Angel María 
Vela ; v ive calle de las Huertas , núm. 46 , cuarto 
segundo.

La España , El Católico y  El Adelante corres
ponden á D. Joaquín Ruiz Cañavate; vive calle de 
H ortaleza, núm. 5 , cuarto tercero.

El Diario Español, La Iberia y El Látigo cor
responden á D. Juan Vega Ballesteros; vive calle 
de Tudescos, núm. 36 , cuarto tercero.

El León Español, La Europa y  El Faro Nacio
nal corresponden á D. Manuel García M anso; vive 
calle de la Milicia N acional, núm, 8 , cuarto ter
cero.

Madrid 27 de Octubre de 1854.=E i decano, Ma
nuel Cornejo. 2

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA,

Venta de censos de religiosas.
 Él Sr. Provisor y Vicario general de este ob is
pado , com o Juez comisionado de ventas eclesiásti
cas, en cumplimiento de lo que determina el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 4 851 , ha dispuesto 
de oficio que se enagenen los censos que so dirán. 
El remate ha de celebrarse de once á doce de la 
mañana del dia 20 de N oviem bre próxim o en esta 
biüdad, ante el mismo Sr. Provisor y con asisten
cia del encargado de Hacienda pública.

Censos de religiosas en la provincia de Salamanca.

El que paga la viuda de Bernardo Hernández, 
vecina de Cantagallo, á las religiosas de la Anun
ciación de B ajar, de 42 rs. 4 2 m rs.: capital en 
venta 823 rs. 18 mrs.

Él de 4 5 rs. de Narciso Élazquez , do id., á idem: 
Capital en venta 1000.
, El de 30 rs. de Miguel García Cabrero, de idem, 
á id . : capital en venta 2000.

El de 4 5 rs. de Pedro G onzález, do id . , á idem: 
Capital en venta 4 000.

El de 33 rs. de Miguel C ano, vecino del Puer
to , á id. i capital en venta 2200.

Él de í 5 rs. de Eusebio G onzález, de id., á 
idem : capital en venta 1000.

El de 45 rs. de Anastasio Muñoz , de id., á idem: 
capital en venta 3000.

El de 17 rs. 22 mrs. de Juan R u an o, vecino del 
P u erto , á id . : capital en venta 1176 rs. 22 mrs.

El de id. id. de Basilio M eschan, de id ., á idem: 
capital en venta 1176 rs. 22 mrs.

El de 33 rs. de los herederos de Francisco Ló
pez , de id ., á id . : capital en venta 2200.

El de 15 rs. de la viuda de Gerónimo Martínez, 
de id . , á id . : capital en venta 1000.

El de 12 rs. de Lorenzo G i l , de id ,, á id .: ca
pital en venta 800.

El de 4 8 rs. de Ana S ánchez, de id ., á id.: ca
pital en venia 1200.

El de 30 rs. de Vicente y  José G regorio , de 
idem , á id . : capital en venta 2000.

El de 21 rs. de Luis D u ran , de id . , á id . : ca
pital en venta 1400.

El de 30 rs. del m ism o, de id ., á id . : capital en 
venta 2000.

El de 33 rs. de Manuel González , de id . , á idem: 
capital en venta 2200.

El de 30 rs. de Marcelino Domínguez , de id ., á 
idem : capital en venta 2000.

El de 60 rs. de Miguel M uñoz, de id . , á idem: 
capital en venta 4000.

El de 39 rs. 12 mrs. de Gerónim o L ópez, de 
id e m , á id . : capital en venta 3447 rs. 2 mrs.

El de 12 rs. de Manuel Peña , vecino de Can
delario, á i d . : capital en venta 823 rs. 18 mrs.

El de 12 rs. 12 mrs. de José Bejarano y com 
pañeros, de id . , á i d . ; capital en venta 823 rs. 18 
maravedís.

El de 27 rs. de Joaquín R ico, do id ., á id.: ca
pital en venta 2623 rs. 18 mrs.

El de 9 rs. de D. Juan G óm ez , de id, , á idem: 
capital en venta 600.

El de 18 rs. de Ventura G óm ez, de id ., á idem : 
capital en venía 1200.

El de 30 rs. 20 mrs. de José H ernández, de 
idem , á id .: capital en venta 2039.

El de 3 0 rs .d e  José Peña López, de id . , á idem: 
capital en venta 2000.

El de 75 rs. de José Muñoz, de id ,, á id.: capi
tal en venta 5000.

El de 60 rs. de Cecilia Bernabé , de id . , á id.: 
capital en venta 4000.

El de 48 rs.de Juan Vallejera Morales, de idem, 
á id.: capital en venta 3200.

Ei de 45 rs. de Agustín Diaz, de id . , á id . : ca- 
.pital en venta 3000.

El de 60 rs. de la viuda de Francisco López, 
de id . , á id . : capital en venta 4000.

El de 57 rs. de la viuda de Alberto R ico , de 
id. , á  id .: capital en venta 3800.

El de 57 rs. 17 mrs. da Antonio P e re z , vecino 
del Palomar, á id.: capital en venta 3833 rs. 16 ma
ravedís.

El de 27 rs. 12 mrs. de Miguel Dorado , vecino 
de Navacarros , á i d . : capital en yenia 1823 rs. US 
maravedís.

El de 17 rs. 22 mrs. de Cayetano E lena, de idrm, 
á i d , : capital en yenta 1166 rs, 22 mrs.

El de 17 rs. 22 mrs. de Joaquín G arcía, de
idem , á id. : capital en venta 1166 rs. 22 mrs.

El de 18 rs. 18 mrs. de Joaquín Dorado, de
idem . á id . : capital en venta 1538 rs. 10 mrs.

El do 80 rS i.de  Pablo García , vecino de la 
Hoya , á id . : capital en venía 2000.

El de 17 rs. 23 mrs. de Mateo García, vecino 
de Sorih.uola, á id ,: capital en venta 1178 rs. 12 
maravedís..

El de 17 rs. 22 mrs. de Mateo Martin , de idem, 
á id . : capital en venta 1178 rs. 12 mrs.

El de 23 rs. 28 mrs. de Pedro Gómez , de idem, 
á id . : capital en venta 1588 rs. 6 mrs.

El de 17 rs. 22 mrs. de Juan Izquierdo, vecino 
de la C abeza, á id .: capital en venta 1178 rs. 28 
maravedís.

El de 45 rs. de Cayetano G arcía , vecino de 
Fuentes, á id .: capital en venta 3000.

El de 18 rs. de Gaspar B erna!, do id., á idem: 
capital en venta 1 200.

El de 46 rs. 6 mrs. de Diego Gom -z , de id,, á 
idem : capital en venta 3078 rs. 14 mrs.

El de 30 rs. de Santiago Blanco, vecino de 
Valdotacasa, á id .: capital en venta 2000.

El de 18 rs. de Juan Iglesias, vecino de V al- 
v erd e , á id .: capital en venta 1200.

El de 21 rs. de Blas Sánchez, vecino de idem, 
á id,: capital en venta 1400.

El do 30 rs. de Fulgencio Sánchez, vecino de 
idem , á id .: capital en venta 2000,

El de 26 rs. 16 mrs. de Alonso Conde, do idem, 
á id . : capital en venta 1766 r 22 mrs.

El de 17 rs. 22 mrs. cíe Salvador Rodríguez, de 
idem , á id .: capital en venia 1166 rs. 22 mrs.

El de 17 rs. 22 mrs. de Fulgencio Sánchez, de 
idem , á id .: capital en venta 1166 rs. 22 mrs.

El de 18 rs. de Manuel Sánchez, de id., á idem: 
capital eo  venta 1200.

El de 60 rs. de Roque Góm ez, do id; , á idem: 
capital en  venta 4000.

El de 17 rs. 22 mrs. de Ignacio Cardo, vecino 
de Bajar , á id,: can Ral en venta 1166 rs. 22 ma
ravedís.

El de 17 rs. 22 mrs, de Ignacio Bueno , de idem, 
á id . : capital en venta 1166 rs. 22 mrs.

El de 30 rs. de Miguel Fauro . do id ., á idem: 
capital en varita 2000,

El de 22 rs. 32 mrs. de Juan Regadera, do 
id em , á id .: capital en venta 1529 rs" 12 mara
vedís.

El do 19 rs. 14 mrs. de Felipe G onzález, de 
idem , á id . : capital en venta 1294 rs. 2 mrs.

El de 48 rs, do Cándido F ra ile , de id . , á idem: 
capital en venta 3200.

El de 16 rs, 18 mrs. do los herederos de Juan 
Antonio R od u lfo , de id ,, á i d . : capital en ven 
ta 1101.

El do 21 rs. 28 mrs. do los herederos de Ma
nuel Caballero, do id., ó id .: capital en venta 1454 
reales 30 mrs.

El do 40 rs. do Valentín y Francisco del Pino, 
do id., á id .: capital en venta 2666 rs. 22 mrs.

El de 39 rs. do D. Diego López , de id., á id .: c a -  
1 it: 1 en venta 2600.

El de 30 rs. de Juan García Picado, de id , , á 
idem: capital en venia 2000.

El do id. do Domingo González Huerta, de idem, 
á id.: capital en venta 2000.

El de id. de la viuda de Romualdo L inares, de 
idem , á i d . : capital en.venta 2000.

El de id. Cayetano Redondo de Lucas, de id., ó 
id e m : capital en venía 2000.

El de id, de Félix Lugonos, do id ,, á i d . : capi
tal a i  venta 2000.

El do 36 rs. de Agustín N ieto , de id ., á id.: ca 
pital en venta 2400.

El do 30 rs. do Bernardo Martínez Barbero, de 
idem , á id .: capital en venta 2000.

El de 45 rs. do Sergio Calzada, de id , á id . : ca 
pital en vs.nta 3000.

Eí do 43 rs. de D. Antonio María Olleros, de 
idem , á id.: capital en venía 2866 rs. 22 mrs.

El de 45 rs. de la viuda de Miguel Santos C e- 
nudo , de id., á id.: capital en venta 3000.

Hl de 45 rs. de Manuel Pozo y  com pañeros, de 
íd em , á id . : capital en venta 3000.

El de 60 r s /d e  Adrián López, de id ., á id.: ca
pital en venta 4000.

Ei de 30 rs. de Pedro Sánchez Majada, de idem, 
á id.: capital en venta 2000.

El de 30 rs. de Miguel Medina, de id . , á id . : ca
pital en venta 2000.

Ei de 60 rs. de D. José A guado, de id , , á idem: 
capital en venta 4000.

El de 45 rs. de Alejo Regadora , do id . , á idem: 
capital en venta 3000.

El de 64 rs. de Antonio H ernández, de idem, 
á id em : capital en venta 4266 rs. 22 mrs.

El de 67 rs. 17 mrs. do Bsrnardino Bueno, de 
idem , á id . : capital en venta 4500.

El de 30 rs. de Vicente Llena , vecino de Valle- 
jera , á i d . : capital en venta 2000.

El de 18 rs. 18 mrs. de María Ruiz, de id ,, á 
idem : capital en venta 1235 rs. 10 mrs.

El de 37 rs. de Manuel Sánchez Salero, de idem, 
á i d . : capital en venta 2470.

El de 36 rs. de Cárlos Cabrero, de id . , á idem: 
capital en venta 2400.

El de 17 rs. 22 mrs. de Francisco G onzález, v e 
cino ele Santibañoz, á id .: capital en venta 1176 
reales 12 mrs.

Ei de 35 rs. de los herederos de Lorenzo Mu
ñoz , de id. , á i d . : capital en venta 2350. ̂

El de 30 rs. de Simón Briz , de id ., á id . : capi
tal en venta 2000.

El de 45 rs. de Cayetano García, do id., á idem: 
capital en venta 3000.

El de 18 rs.de  Gaspar Berna), de id., á id.: capi
tal en venta 1200.

El de 30 rs. de Manuel D iaz, vecino de la Cal
zada, á id . : capital en venta 2000.

El de 18 rs. de Antonio Hernández, de id ., á 
idem : capital en venta 1200.

El de 60 rs. de Agustín N ieto , vecino de Bejsr, 
á las religiosas de la Piedad, de id . : capital en ven 
ta 4000.

El de 30 rs. de la viuda de Antonio Valencia, 
de id. á id.: capital en v e n t a 2000.

El de 20 rs. de D. Tomas López Mañas, de id. 
á id.: capital en venta 1333.

EL de 17 rs. 22 mrs. de la viuda de Manuel 
Aguado, de id., á id .: capital en venta 1176 rs. 22 
maravedís.

El de 40 rs, 16 mrs. del hospital de Bejar, á 
j ídem: capital en venta 2698 rs. 22 mrs,

El de 30 rs. de José María Ceñudo, de id., á id.: 
capital en venta 2000.

El de 26 rs. 16 mrs. de la viuda de Juan Sán
chez, de id., á id .: capital en venta 1765 rs. 10 mrs.

Ei de 45 rs. de !a viuda de Castillejo y  com pa
ñeros , de id . , á id : capital en venta 3000.

El de 63 rs. de José Góm ez, de id., á id . : ca 
pital en venta 4223.

Ei de 45 rs. de la viuda de Manuel Sánchez 
Adrián , de id., á id : capital en venta 3000.

El de 52 rs. 17 mrs. de D. Cipriano Rodríguez 
Arias , de id., á id.: capital en venta 3500,

El da 30 rs. do Manuel y  Bernardo Regadera, 
de id., á i d . : capital en venta 2000.

El de 60 rs. de los herederos de Raimundo 
Campo, vecino de Candelario, á id .: capital en 
venta 4000.

El de 48 rs. de D. Anselmo O lleros, de id., á 
idem : capital en venta 3200

El de 60 rs. de Alfonso Bejarano, de id., á id.: 
capital en venta 4000.

El de 39 rs, de Eugenio Hernández, vecino de 
Fuentes, á id.: capital en venta 2600.

El de 15 rs. de Juan Sánchez, vecino de la Ca
beza, a ,id .: capital en venta 1000.

Ei de 39 rs. de Gregorio M uñoz, de id , á id.: 
capital en venta 2600.

El de 30 rs. de María Antonia Prieto, vecina 
de V allejera, á id. : capital en venta 2000.

El de 17 rs. 22 mrs. de D. Francisco Bueno, 
vecino de Navaltnoral, á id ; capital en ven 
ta 1176 rs. 22 mrs.

El de 4 8 rs. de Antonio N ieto , m ayor, vecino 
de Sanchotello, á id : capital en venta 1200.

El de 4 7 rs. 22 mrs. de Antonio Roguelo, ve
cino de Santibañez , á id . : capital en venta 4176 
reales 22 mrs.

El de 15 rs. de Santiago Benito, de id., á id.: ca
pital en venta 1000.

Ei de 21 rs„ de Ensebio Manuel y compañeros, 
vecinos de la Cabeza, á id.: capital en venta 4400.

El de 30 rs. de Estanislao Muñoz, de id., á id.’ 
capital en venta 2000.

El de 55 rs. 20 mrs. de Andrés D iaz, vecino de 
Ledrada, á id.: capital en venta 3705.

El de 30 rs. de los herederos de Domingo 
Blanco , de id . , á id . : capital en venta 2000.

El de 30 rs, de la viuda de Francisco Matas, 
vecino de Candelario, á id.: capital en venta 2000.

El de 60 rs. de Francisco López, vecino del 
Puerto, á id .: capital en venía 4000.

Ei de 44 rs. 4 mrs. de Lino Sánchez y com pa
ñeros , vecinos de Cantagallo, á id . : capital en 
venta 2941.

El de 60 rs. de Andrea Dom ínguez, vecina del 
Puerto, á id .: capital en venta 4000.

El de 30 rs. de Fulgencio Martin , de id., á idem: 
capital en venta 2000. ,

‘ El de id. de D. Santiago A rgu indey, de id ., á 
idem : capital en venta 2000.

Ei de id. de José Sánchez, m en or, de id ., á 
idem : capital en venta 2000.

Eí de id. de Antonia Mazo, de id., á id.: capital 
en venta 200.0.

El de id. de Tomas Hernández, vecino de M on - 
temayor , de i d . : capital en venta 2000.

Ei de 33 rs. do D. Luis G arrid o , vecino del 
Puerto, á id .: capital en venta 2200.

No consta que se hallen gravados con carga c i
vil ni eclesiástica. Ei importe del remate le satis
fará el comprador ó en metálico ó en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100 al. precio de c o -  
Jiz-cion hasta completar el e fectivo , dando fiador 
t-bonado á satisfacción del Tribunal.

Y de orden de dicho Sr. Provisor se publica 
el presente anuncio.

Plasencia 4 9 de Octubre de 1854,=E1 Admi
nistrador diocesano, Teodoro Villanueva.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 27  DE OCTUBRE.

BURGOS.

Resultado de las segundas elecciones en el dis
trito de la capital.

Primar dia.

D. Manuel Alonso Martínez 430.
D. Antonio Coliantes 370.
D. Manuel de la Fuente Andrés 366.
D. Martin de los Heros 305.
D. José Carabias 119.
D. Simeón Pancorbo 114.
D. Félix Herrera de la Riva 37.

CADIZ.

El resultado del escrutinio general de eleccio
nes de la provincia de Cádiz, según consta en la 
copia del acta remitida por el G obernador, es el 
siguiente:

El Duque de la Victoria 14,155.
Sr. González de la Vega 40,429,
Rr. Mendicuti 10,308.
Sr. Ríos Rosas 9461,
Sr. Porto 9208.
Sr. Muchada 8288.
Blanco del Valle 8488.
Sánchez del Arco 8230,
Bertemati 8166.

CIUDAD-REAL.

Resultado conocido de las segundas elecciones: 
despacho telegráfico del 26 á las diez y  media ele 
la moña na.

Mata 2948.
Maestre 2566.
Escosura 2125.
Ayllon 2006.
Trujillo 690.
Gutiérrez 412.

GUADALAJARA.

Según los partes recibidos por el Gobernador 
de todos los distritos de la provincia, menos de

Molina y Torrejon del R ey, respecto al tercer dia
de votación , el resultado es el sigu iente:

D. Ramón Ugarte 2,970 vot03,
D. Justo Hernández 2,073.

Han tomado parte 4,069 electores,

MADRID.

Resultado do la elección para un Diputado á 
Córfces constituyentes por esta provincia , verifi
cada en los dias 24 y  2 5 , y  distritos que á conti
nuación se expresan :

Dia 24.

Distrito electoral de Miraflores de la Sierra.*» 
No se han recibido noticias.

Idem de Buitrago.=D. Matías Angulo 11 votos. 
Han tomado parte 11 electores.

Idem de L ozoya.=N o se han recibido noticias.
Idem de Torrelaguna.== D. Gregorio López M o- 

ilioedo 26. Han tomado parte 26.
Idem de Chinchon.==No se form ó mesa.

Dia 25.
Distrito de Pozuelo de AIarcon.=»D. Gregorio 

López Mollinedo 8 votos. Han tomado parte 8 elec
tores.

Idem de Leganes.=B . Matias Angulo 40. D. An
tonio Perez 2. Han tomado parte 42.

Idem de Y icálvaro.=D . Matias Angulo 13. Don 
Gregorio López Mollinedo 1. Han tomado parte 44.

Idem de Getafe — D. Gregorio López Mollinedo 
45. D, Antonio Perez 2. Han tomado parte 47.

Idem de Navalcarnero. =» D. Matias Angulo 3. 
D. Antonio Perez 82. Han tomado parte 85.

Idem de A ijete .= D . Matias Angulo 60. Han to
mado parte 60.

Idem de Pozuelo del R ey .= D , Matías Angulo 69. 
D. Gregorio López Mollinedo 6. D. Antonio Perez 4. 
Han tomado parte 76.

Idem de Torrejon de Velasco = D .  Matias An
gulo 1. D, Gregorio López Mollinedo 23. D. A n
tonio Perez 4. Han tomado parte 28.

Idem de Colmenar Viejo.=» D. Matias Angulo 3. 
D. Gregorio López Mollinedo 40. D. Antonio Pe
rez 1. Han tomado parte 44.

Idem de B runete.=D . Antonio Perez 10. Han 
tomado parte 10.

Idem de A icovendas.=D . Gregorio López M olli- 
nedo 80. Han tomado parte 80.

Idem de Chapinería.==D. Matias Angulo 21. Don 
Antonio Perez 18. Han tomado parte 39.

Idem de Villarejo de Salvanés.=  D. Matias A n
gulo 46. D. Gregorio López Mollinedo 1. D. Anto
nio Perez 2. Han tomado parte 49.

Idem de la Villa del P rad o .= D . Matias Angu
lo 4 3. D. Gregorio López Mollinedo 2. Han tomado 
parte 45.

Idem de Guadarrama. =  D. Matias Angulo 40. 
D. Gregorio López Mollinedo 31. Han tomado par
te 71.

Idem de Robledo de Chávela. —  D. Matias An
gulo 23. D. Gregorio López Mollinedo 4 3. Han to
mado parte 36.‘

Idem de C hinchon.=N o se form ó mesa.
Idem de San Martin de V aldeiglesias.=  D« Ma

tías Angulo 4 3. Han tomado parte 13.
Idem de Morata de Tajuña. = D .  Matias Angu

lo 4. D. Gregorio López Mollinedo 26. Han tomado 
parte 30.

Idem de Va!dem oro.=D . Gregorio López Molli
nedo 36. Han tomado parte 36.

Idem de Buitrago,=D . Matias Angulo 21. Han 
tomado parte 21.

Idem de Torre!aguna.=D . Gregorio López Mo
llinedo 37. Han tomado parte 37.

Idem de Alcalá de H enares.=D. Matias Angu« 
lo 70. D. Gregorio López Mollinedo 2. Han tomado 
parte 72.

Idem de A ran ju ez.=  D. Matías Angulo 32. Don 
Gregorio López Mollinedo 4 6. Han tomado parte 48.

Idem de Cadalso, « D ,  Matias Angulo 81. Han 
tomado parte 81.

Idem de Yaldem orillo.=N o se han recibido no
ticias.

Idem de Miraflores de la Sierra. =  No se han 
recibido noticias.

Idem de Lozoya,=*No se han recibido noticias.

Dia 26.

Distrito electoral de Pozuelo de A larcon .*» 
D. Matias Angulo 30 votos, D. Gregorio López Mo
llinedo 49. D. Antonio Perez 4, Han tomado parte 
53 electores.

Idem de V icálvaro.=D . Matias Angulo 84. Don 
Gregorio López Mollinedo 1. Han tomado parte 85 
electores.

Idem de N avalcarnero.=  D. Matias Angulo 9. 
D. Gregorio López Mollinedo 4. D. Antonio Pe
rez 75. Han tomado parte 85.

Idem de Algete. =  D. Matías Angulo 4 62. Don 
Gregorio López Mollinedo 58. Han tomado par
te 220.

Idem de Torrejon de V elasco .=  D. Matias An
gulo 1. D, Gregorio López Mollinedo 40. Han lomado 
parte 41.

Idem de Colmenar Viejo.=*D. Matias Angulo 4. 
D. Gregorio López Mollinedo 32. Han tomado par
te 36.

Idem de Pozuelo del R ey .= D . Matias Angulo 69. 
D. Gregorio López Mollinedo 20, Han tomado par
te 89.

Idem de A lcobendas.=D. Gregorio López Molli
nedo 137. Han tomado parte 4 37.

Idem de Brúñete.*»D . Antonio Perez 26. Han 
tomado parte 26.

Idem de G etafe.=D . Matias Angulo 1. D. G re
gorio López Mollinedo 63. D. Antonio Perez 5. Han 
tomado parte 69.

Suma total.

D. Matías Angulo 924.
D. Gregorio López Mollinedo 764.
D. Antonio Perez 232.
Han tomado parte 4899 electores,

VALLADOLID.

Segundas elecciones.

Resultado conocido del primer dia de votaoion,

Seoane 744.
Santana 555.
Cano 545.
Calvo Asen-sio 445.



Cantero 270,
Escobar 267.
Alvarez 81,
Sagasti 8.
Serrano  2,

Han temado p a r te  939 electores,
ZARAGOZA.

Segundas elecciones,

P a r te  telegráfico del 26 á las doce y nueve  m i
nu to s  de la m añana.

Según los pa r tes  recibidos de los dis tritos elec
to rales  has ta  dicha hora por el G obernador  de la 
prov inc ia  , el resultado de la votación es el s i
gu ien te  ?

D. Manuel Lasala 4121.
D. Manuel Fgozcue 3s34.
D. Manuel Sancho y Gascón 3699,
D. Joaquín Iñigo 3617.
D. Juan  B m i i  "3464.
D. Ju an  Romeo 3415.
D. Gerónimo Borao 3094,
D. Francisco Perez 2606.
D. Antonio  Betran  1852.
D. Eduardo  Naval 1071,
D. A ndrés Borrego 260.
D. José María G imeno 238.
D. Saíustiano Olózaga 29.

EXTERIOR.

Por fin el Monitor confirma de oficio la 
noticia que con relación á la Telegrafía 
particular habia circulado, de haberse 
roto el fuego contra Sebastopol. Sin em
bargo, esta noticia se dá con ciertas re
servas, y es con relación á una carta fe
chada en el campamento de los sitiadores, 
to s  sitiados carecen de víveres á conse
cuencia de los refuerzos que han entrado 
en Ja plaza después de la batalla de Alma.

Continúa con vigor el movimiento de 
Qmer-Bajá sobre la Besarabia. Se ha pues
to en movimiento una fuerte división tur
ca para apoyarle, y dos batallones aus
tríacos, de concierto con las operaciones 
del General turco, han salido de Bucha- 
rest con dirección á Oursilzeni.

Parece que no ha sentado muy bien 
este movimiento al Príncipe Gortschakoff, 
y en cambio ha pretendido tomar la ofen
siva , en lo cual no ha sido muy afortu
nado, pues su gente fue vigorosamente 
rechazada por los turcos.

Continúan las negociaciones en Ale
mania. El Austria parece definitivamente 
resuelta á obrar de una manera enérgica, 
mientras que la Prusia no sale de su' sis
tema de oscilación y de ganar tiempo. 
Según asegura la Patrie, el Gabinete de 
Munich, cuya política parece al fin unirse 
á la de Austria, quiere intentar un últi
mo esfuerzo de conciliación entre los Ga
binetes de Viena y de Berlín.

Hé aqui los despachos que publica el
Monitor:

El Ministro rio F ranc ia  en  Viena al Ministro de 
Negocios extrangeros.

El Agente consu la r  de Ing la terra  m  Varna e s 
cr ibe  el 16 á Mr. C o lguhoun ,  en B u c h a re s t , que 
h a  recib ido una carta  fechada en  las a l tu ra s  de 
Sebastopol el 13 que  contiene estas palabras: 
«Rompemos el fuego con 200 piezas de art i l ler ía  ; la 
plaza no puede sos tenerse  cinco diss.» Mr. Coi-  
gil lio u n  t rasm ite  esta noticia á lo rd W estm ore lan d  
y  á lo rd  Clarondon , con toda reserva .

Escriben de Bucharest el 18 de Octubre.
Diez batallones del ejército  o tomano m arch a n  

de Ghoumla á Pradi y á Varna. Dos bata llones a u s 
tríacos h an  sa ldo de. Bucharest  con dirección á 
Oorsitzeni.

Hé aquí los despachos que encontra
mos en la Telegrafía particular: 

Marsella 21 de Octubre. 
Constantinopla 13 de Octubre.

38 confirma que la salida in ten tada por los r u 
sos ha  sido v ictoriosam ente  rechazada.

El 10 de O ctubre  no se habia roto todavía el 
luego contra  Sebastopol;  pero los trabajos de sitio 
av an zaban  rápidam ente .

Las operac iones de ataque se e j ecu ta rán  con 
p r o n t i t u d , p o rq u e  se ha reconocido que  la m u r a 
lla d  -1 S u r  no estaba apoyada por te rrap lenes .  La 
b re ch a  se p rac t icará  fác i lm en te  é inmediatamente 
después  se da rá  el asalto.

Los sitiados s u f re n  ya p e n u r i a ; el agua y los 
v iv e ra s  no son suficientes pa ra  las tropas y  la 
población concen tradas  en  Sebastopol. El A lm iran
te B. u?et ha e jecutado dos reconocimientos, a t r e 
vidos.

El p r i m e r o , in ten tado  de dia con 400 marinos, 
llegó hasta las m ura l la s  de  la ciudad y ha sido r e 
cibido con u na  granizada de balas rasas de las b a 
te rías  r u s a s ; n inguno  fue herido.

En el s e g u n d o , efectuado d u ra n te  la n o c h e , el 
A lm iran te  Bruat hizo sondear  la en trada  del p u er to  
de Sebastopol e n t r e  los pontones q ue  han  sido 
echados á pique. Por ú l t im o , el 3 de Se t iem bre  se 
practicó o tro  reconocimiento  en  el pu e r to  de Yalta 
por u n a  flotilla de ocho bu qu es  aliados, que  no 
encon tró  n ing un a  fuerza naval rusa.

Habíase dicho q u e  los rusos  poseían en este  
p u e r to  g randes  provisiones. Esta aserción era falsa. 
No hab iéndose  p resen tado  el enemigo en n in g ú n  
p u n to ,  los m arinos  p u d ie ro n  desem barcar  y r e 
c o r re r  l ib rem en te  una  campiña cub ie r ta  de mag
níficas casas de campo. Respetaron  cuidadosamente 
las p ro p ie d a d e s , y pagaron co r r ien te  todo lo que 
les pareció convenien te  com prar .

Viena 21 de Octubre.
En la conferencia  de q u e  habla  el L loyd , c e 

lebrada  en  el Ministe rio de Negocios ex tran ge ro s ,  
f iguraban el Conde de Buol y los Embajadores de 
Franc ia  y de Ingla terra .

Todo hace c re e r  q u e  no se h a rá  esp e ra r  u na  
m arch a  decisiva.

Corre  el r u m o r , pero con c ie rta  r e s e r v a , de 
q u e  los p rincipales  G enerales  a u s t r í a c o s , convoca
dos en  consejo  de g u e r ra ,  han  decidido q u e  podía 
r e u n i r s e  u n  cue rp o  de ejérc ito  en Bohemia.

Berlin 18 de  Octubre.
Debe llegar hoy  el Ministro Pres iden te  de Ba- 

viera , Conde Pfordlen .
Escriben de la Crimea el 5 de Octubre al Globo del 21:

Los rusos  hab ían  in ten tado  h?.cer e n t i a r  a lgu 
nas tropas en  Sebastopol e! 3 de O c tu b r e :  los f ra n 
ceses tu v ie ro n  que  r e t i r a r s e  con d irecc ión al N orte

Según el alcance d e  los cañones r u s o s ,  es dé 
c r e e r  q u e  se s i rv en  de piezas del Thjer. Una b o m 
ba que  cayó en el campo de la cu a r ta  división l le 
vaba la m arca inglesa.

Un Oficial polaco q u e  ha desertado  ha dado n o 
ticias sobre  el n ú m ero  y  disposición de las t ro pas  
e n  S e b as to p o l , y sobre  la na tu ra leza  de las for t i
ficaciones q ue  m iran  al campo francés. Ha dicho 
q ue  la guarnic ión está decidida á sos tenerse  has ta  
el últ imo ex trem o. Los polacos no esp e ran  sino el 
mom ento  favorable para dese r ta r .  La A utoridad 
su p e r io r  les mira con desco n fian za , y  no se les 
p erm ite  h ab la r  con l ibertad  en las calles.

Uno de los A lm iran tes  rusos  se habia suic idado 
p orque  no se quiso adop ta r  su  o p in ió n , q u e  e ra  
no echar  á p ique  los b u q u e s  en  el p u e r to .  Los h a 
b itan tes  de Sebastopol es tán  m u y  a leg re s ;  todas 
las noches hay  reu n ion es  y bailes en  los fu e r te s  y 
en ios b u q u es .

Lord Raglan se ha establecido en u n  colegio á 
distancia de cua tro  millas de S ebas to p o l ; su estado 
m ayor  está acampado á su  inmediación.

Al traza r  hoy las l íneas,  n ues t ro s  zapadores 
estaban á media milla de los r u s o s ,  qu ienes  
no in te r ru m p ie ro n  sus trabajos. Parece  q ue  d i s 
p a ra rán  300 piezas á un  tiempo sob re  la ciudad, y 
será  fácil con cen tra r  el fuego sobre  su  centro, 
m ien tras  q u e  los rusos te nd rán  q ue  apoyar  el fue 
go en mas vasta superficie.

No está com ple tam en te  cercada la plaza por 
la par te  del N orte  y del N ordes te  del p u e r to ,  por 
donde e n t r a n  convoyes. Se han llevado todo lo que  
había de precioso en  la ciudad.

Escriben de Viena, el 18 de Octubre, 
á la Gaceta de Postas ele Francfort.

No se habla mas q ue  de la nota p rus iana en 
contestación al despacho austr íaco  del 30 de Se
tiem bre ,  en  la que  la P rus ia  d e c l a r a , según se 
d ice ,  q u e  desea p e rm an e cer  fiel á la política que  
hasta aqui ha seguido. Si no se t e m e ,  en su  c o n 
secuencia, el completo rom pim ien to  del t ra tado  de 
Abril  y el absoluto a is lam iento  de la P ru s ia  , se 
funda en las declaraciones verba les  del Conde A r -  
n im, qu e  p e rm iten  esp e ra r  u n  cambio  en  la polí
tica del G abinete  de Berlin , puesto  q u e  los acon
tecimientos pueden  tom ar  tal sesgo q u e  la Prusia 
se vea obligada á hacer  concesiones. Sabemos d e s 
de hoy que  en  las fu tu ra s  even tua l idades  podrá  
apoyarse  el A ustr ia  en  fieles aliados. El m ayor  de 
los estados a lem anes  secundarios ,  la Baviera ha 
respondido af irm ativam en te  á la p r incipal  de las 
s iete cuestiones sometidas por ei A ustr ia  á la Die
ta , qu e  es la que  decide las demás. Esta cuestión  
estaba form ulada en  los té rm ino s  s iguientes .  ¿ I n 
te resa  á la Confederación germ ánica  dec lararse  obli
gada á defender  al A ustr ia  con tra  todo peligro que 
la am enazase en  su posición a c tu a l?

Escriben de Viena el 19 de Octubre ála Gaceta de Voss:
La coronación del Em perador  q u e  debia  v e r i 

ficarse este a n o ,  se ha aplazado para  la próxima 
p rim avera .  Como se verifica con una  Consti tución 
d iferente de la que  exis tía en  las an te r io re s  coro
naciones , se ha fijado el p rograma con m ucho  cu i
dado. Ante todo se en co n tra rá  en la coronación la 
expresión de la un idad  del i m p e r io , tal como en  
la actualidad existe. El E m perador  no será  coro
nado sino una v e z , como E m perador  de A ustr ia ,  
en  la capital  de la m o n a r q u ía , y no como en  otro

tiempo en O f e n , en Praga y en M i lá n , en  calidad 
de Rey de H u n g r í a , de Bohemia y  de Lombardia.

Sin em bargo  para  c o n c i l ia r , hasta  cierto  punto, 
lo p re sen te  con lo p a sa d o , se llevará  á Yiena la 
corona de San E s t e b a n , la de Bohemia y la corona 
de h ie r ro  de L o m b ard ia , y  se las colocará en la 
cabeza del Em perador.

Asis t irán  tam bién  á la coronación los Grandes 
d ignatarios del Estado.

Concluye el índice de los Reales decretos, 
órdenes y circulares publicados en el mes de

SETIEMBRB.
E n 23. Real dec re to  dec larando  cesan te  á D. Caye

tano  H e r r e r a , P res iden te  de  Sala de  la 
Audiencia de  G ranada.  (Nútn. 630.)

Olro n o m b rand o  para esta plaza á D. Lau- 
r eano  A rr ie ta .  (Id.)

Otro n o m b rand o  para Ja presidencia de Sala 
de la Audiencia do Oviedo á D. Mauricio García. (Id )

Real o rden  dando gracias al G obernador  do 
la provinc ia de Ziragoza. (Id.)

Concesión de Regium Exequátur con fecha 16 á los Cónsules de U ruguay  en Málaga , al 
de Franc ia  en  la C o r u ñ a , al de P rus ia  en 
i d e m , al de  la m ism a potencia  en  A lm e
n a  , y  al de Suecia y Noruega en  Bilbao, (Idem;)

En 24. Real ó rden  resolv iendo cuá les  han  de se r  los 
valores q u e  h an  de  s e rv i r  de base para el 
adeudo de ciertos  géneros p rocedentes  de 
Manila. (Núm. 631.)

O tra dando varias  disposiciones sobre  la 
construcc ión  de n uevos  faros marít imos. (Idem )

O tra  reponiendo  en el cargo de profesor de 
la escuela especial de a r q u i te c tu ra  á Don 
Antonio Zabaleta , y confiriéndole el de 
Director  de la propia escuela . (Id.)

Otra mandando cesar  en  sus  respecti  vos ca r 
gos á D. José Picón y G arc ía ,  y  á D. F e 
derico Inzenga, profesores  agregados en 
la escuela especial de a rq u i te c tu ra  , y  Don 
Manuel Maffei, ay u d a n te  de la de maes
t ros  de obras. S upr im iendo  la plaza de 
inspec tor  de la escuela de a rq u i tec tu ra  
asi como las de bib liotecario . (Id.)

O tra mandando  so saquen  á oposición c ie r 
tas cá tedras  de la escuela de maestros  de 
obras  de esta co r te ;  de la de directores 
de caminos vecinales y ag r im en so re s ,  y 
lo mismo las q u e  en  lo sucesivo vacaren 
de la especial de a rq u i tec tu ra .  vId.)

Otra q u e  contiene varias  resoluciones en 
vis ta de u n a  instancia p resen tada en  el 
Ministerio de Fom ento  por D. Rafael B ert r á n  de Lis. (Id.

En 21. Real decre to  nom brando  Oficial sexto seg u n 
do del Ministerio de Gracia y Justic ia á 
D. Pedro Sánchez Tomé. ;Núm. 632.

Real orden  prev in iendo  se r e ú n a n  las Dipu
taciones p rovinciales ,  si no lo e s tu v ie ren  
ya , y rem ita n  c ie r tas  noticias exigidas 
por el Ministerio de H ac iend a , y se faci
lite la de recargos m unicipales . (Id.)

C ircular  en  la q ue  se in se r ta  la manifes ta
ción hecha por el Cónsul de España en  
Marsella  sobre  la exis tencia de la peste 
conocida bajo  el no m b re  de «bubón  o r ien tal.» (Id.)

Otra que  con tiene una com unicac ión del 
Cónsul de España en  Niza de h a b e r  cesa
do en  aquel pais el cólera. El de Hambur* 
go manifiesta lo satisfactorio del estado 
>anitario de aquella p laza ,  p u e r to  y sus 
inmediaciones. Y o! de Cette h a b e r  o cu r 
rido m u y  pocos casos desde su última co
municación.  (Id.)

En 26. Real decreto  re levando  del cargo de G obe r 
nador  de la provincia de Huesca á Don 
r e l ip e  Ariño. (Núm. 633.;

Otro nom bran do  para este destino á Don 
Francisco de Paula Márquez N avarro . ¡Idem.)

Circu lar  mandando  la remisión de dos e j e m 
plares  de las listas electorales u ltim adas 

_ ppr las Diputaciones provinciales,  id.)
E n 2 i. Real decre to  adm itiendo  la dimisión á Don 

Vicente Alsina del cargo de G obernador  
de la provincia de la Coruña. (Núm. 634.)

O tro  n om b rand o  en comisión para este des
tino á D. Ramón Pasaron y Lastra. (Idem.^

O tro  declarando cesan te  á D. Antonio A le
g re  D olz , G obernador  de la provincia de salam anca. (Id.)

Otro n o m brando  para este ca igo  á D. José 
Maldonado y A c e v e s , Marques de Castellanos. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Gerónim o Con- 
der ,  G obernador  de la provincia de Zamora. (Id.)

Otro n om bran d o  para este cargo á D. Anto
nio Meneses. (Id.)

Real ó rden  recom endando  no tomen par te  
en  las luchas apasionadas de las eleccio
nes los Magistrados y Jueces  y demas 
dependien tes  judiciales. (Id.)

En 28. Real decreto con varias disposiciones sobre  
la concesión de empleos mil i tares.  (Núm ero  635.)

Otro n om brando  Capitán genera l  de C ana
rias  á D. Agustín Nogueras. (Id.)

Otro nom bran do  para igual cargo en Gali
cia al Ten ien te  genera l  D. Francisco O so- rio. (Id.)

C ircu lar  regu lar izando  y fijando las condi
ciones de las Reales licencias ó permiso 
de los Capitanes generales  de U ltram ar  
con que  algunos individuos del ejército reg resan  á la Península. (Id.)

Real decre ío  m andando que  D. A lejandro de 
Rengoechea y D. José Patr ic io  A lom o for
m e n  par te  de la comisión para p re p a ra r  
u n  proyecto  de ley de Bol,-a. (Id )

Otro  no m bran do  al In tenden te  genera!  de la Real Casa y patr imonio D. Martin de  
los Heros, Vocal del Real Consejo de Agri- 
c u l t u r a , Indust r ia  y Comercio. (Id.)

Real ó rden  q ue  contiene varias disposiciones

s o b re  el n om b ra m ien to  de los individuos 
q u e  co n s t i tu y e n  el personal facultativo 
aux il ia r  del cu e rp o  de ingenieros de ca
m inos ,  canales y puer tos .  (Id.)

O tra indicando var ias  disposic iones qu e  el 
G obe rnador  de Huesca debe  adoptar  e n  
vista de una  prov idencia  dic tada en  10 
del c o r r ien te  ó in se r ta  en  el núm . 128 
del Boletín oficial de aque l la  p rov in 
cia. (Id.)

O tra  dando gracias ai D irector  especial de  
ag r ic u l tu ra  , y  acep tándose  la cesión en  
beneficio del E s tado ,  del sueldo y  g ra ti
ficación que le co r re sp on den  po r  el di
cho cargo y catedrático  de composición. 
(Idem.)

Real decre to  dec larando  cesan te  á D. An
tonio E s c u d e r o , Regente de la Audiencia 
de Albacete. (Id.)

O tro  con igual dec larac ión á D. J u a n  Can
sinos , P res iden te  de Sala de la A udien 
cia de Valencia. (Id.)

Otro nom brando  Regente de la A udiencia 
de Albacete á D. A nlero  Ech'srri. (Id.)

O ü o  no m brando  para el mismo cargo de la 
de Pamplona á D. Valentín  G arra lda .  (Id.)

Otro nom bran do  P res iden te  de Sala de  la  
Audiencia de Valencia á D. Joaquín  de 
la Palma y Vinuesa. (Id.)

Otro para el mismo empleo de la Audiencia 
de Sevil la á D. Ramón Pardo Osorio. (Id.)

En 29. Real dec re to  organ izando  el personal depen
d ien te  del T r ib u n a l  contencioso-adminis
t ra t ivo .  (Núm. 636.)

Real ó rd en  indicando á los G obernadores  de  
prov inc ia  u se n  de todos los medios que 
las leyes les conceden  para  im pedir  que 
directa  ni ind irec tam en te  se cohíba la li
b e r tad  de los c iudadanos para  e j e rc e r  el 
derecho  electoral.  (Id.)

C ircu la r  excitando el celo de las Diputacio
nes provinciales  para  fo rm ar  ei p re s u 
puesto  y  propongan  los a rb i t r io s  p a ra  
a ten d e r  á su s  gastos y á los dem as de  la 
provinc ia  en  ei año de 1855. (Id.)

O tra m andando  qu e  las Diputaciones p ro 
vinciales o b se rv en  lo p re sc r i to  en  el a r 
tículo 8.° de la Real ó rd en  de 3 de  Se tiem - 
b re  de 1847 en  los dem as q u e  no  se h a 
llen en  contradicción con la ley  de 3 de 
F e b re ro  de 1823. (Id.)

Real d ec je to  ap ro ban do  el ac u e rd o  de  la 
compañía denom inada «Caja de d e sc u en 
tos z a ra g azo n a ,» por el q u e  desis te  d e  
h acer  operac iones en  los ram os de seguros  
t e r r e s t r e s ,  m arít im os y  de incendios, y  
au tor izando  la reducc ión  de su  capital . 
(Idem.)

Real ó rden  m andando  lo que  debe co m p ren 
d erse  en cada solicitud de denuncio  de 
minas. (Id.)

Reales concesiones de g rand es  cruces  de 
Cárlos III é Isabel la Católica. (Id.)

En 30. Real ó rden  con varias disposiciones sobre  la  
fo macion de colecciones de productos fo
res ta les  dignos de f igurar  en la exposic ión 
u n iv ersa l  de Paris. |N ú m .  637.)

Otra p rorogando el plazo para  la p re se n ta 
ció n  de los q u e  deseen c o n c u r r i r  como 
expositores á la citada exposición. (Id.)

BOLSA DK MADRID.

Cotización del dia  26 de Octubre de 1854 á lo s tres 
de la tardé.

EFECTOS PUBLICOS 
Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-50 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 17-80  d,
Amortizable de primera, 9-50 d.
IJem de segunda, 5-50 d.
Acciones de carreteras: Fomento do 2000 reales* 

G0-50 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d.

Letuhes i 90 di**, 60-90 d. =  P&ri* á 3 d. 5 - i 6 p  
P\a%at d ú  reino.

I
iI D&c<x Btfüef.

J a é n ........... I 1 /  2
JMálsga..,  . ¡ . .  1.

B ad a jo z . .  3 /4 p. ¡¡Murcia. . .  ¡ par d,
Barcelona. . .  j 3/4 d.lOviedo. . . .  ¡ par.
Bilbao  3/ 4  pAPalencia.. .  ‘ . . 1 / 2  d.
B urgos.. .  par. ¡San tander .} . .  8 /8  p.
Gáceres,. ,j 3/ a p.> Jjsaniiago.. .  ¡ par.
Cádiz. . . .  t . . j 1/2  ¡¡Sevilla.. . .  I . .  8/8 d.
Córdoba . .  ¡ 1 / 2  | ¡Valencia . . ] . .  1 / 4
C o ru ñ a . . . ¡ . . ¡ 3 / 8  pJjValladolid. j . . 1 / 2
Granada. .  / par. j íZaragoz-a. .;  par p.ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. Mañana sábado 28 p r im era  r e 
presen tación  do la ópera I! trovatore\ en  ella h a rá  
su  pr im era  salida la Sra. N an lh ie r  Didiee y  el se 
ñor  Guicciardi .

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de  la n o 
c h e .— Al cabo de los años m il , p ro v e rb io  n uev o  en  
u n  acto y  en  p rosa .— El 24 de Febrero, d ra m a  n u e 
vo en un  acto y en  v e rso .— La fam ilia  improvisa
da , ju g u e te  cómico en  u n  acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la n o 
che .—Sinfonía.— Satanás , d ram a n u evo  en  cu a t ro  
actos.— Baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. -  
Sinfonía. — Catalina , z a rzu e la  n u e v a  en  t re s  ac
tos.—Baile.

TEATRO DEL GENIO. F un c ió n  de a p e r tu r a  p a 
ra  el sábado .— El Bufón de Fdipe I V ,  d ram a  en  
cu a t ro  actos.—Jaleo an da lu z ,  bailado á c u a t r o — 
Una boda improvisada, pieza en  u n  acto.


